












GENÉRICO DEL
INDAABIN:

EA-1005449

SECUENCIAL DEL
INDAABIN:

10064

DICTAMEN VALUATORIO DE
JUSTIPRECIACIÓN DE RENTA ELECTRÓNICA

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL DICTAMEN VALUATORIO: Ciudad de México a jueves, 10 de febrero de 2022

DATOS DEL SOLICITANTE

SOLICITANTE: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Con base en la información capturada y bajo protesta de decir verdad por:

ROMAN GALAN TREVIÑO

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Calle: GUADALAJARA

Núm. Ext: 304-C Núm. Int:

Colonia: Jalisco Alcaldía o Municipio: Durango

Estado: Durango C:P.: 34170

USO DEL DICTAMEN VALUATORIO

Uso del Dictamen Valuatorio: Arrendamiento.

Propósito: Determinar el Monto de Renta Mensual

Finalidad: Determinar el monto de renta mensual máximo a pagar de los activos que tomen en arrendamiento las
Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal.

DATOS DEL INMUEBLE

Superficie de Terreno (m²):80 Superficie Construida (m²): 80 Área Rentable (m²): 80

Clave de Colonia según clasificación del INEGI: 6

Calidad del inmueble: Buena

Ubicación en la Manzana: Inmueble Intermedio 1 frente.

Zona: Único frente a la calle tipo o predominante.

Cajones de Estacionamiento: 1
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FUNDAMENTO LEGAL
Conforme a lo previsto por el artículo 148 de la Ley General de Bienes Nacionales, la presente Certificación tendrá una vigencia de un año a partir de la fecha de su
emisión.

ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre de 2021.

Artículo 3.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos y/o actualizaciones, renovaciones y/o continuación de los arrendamientos, cuyo objeto son los
inmuebles a que se refiere el numeral 141 en lo general y sus fracciones I y III del Acuerdo, y que no cuenten con cajones de estacionamiento, que se ubiquen en
cualquier zona del territorio nacional, el importe de la renta que las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República, las entidades y demás entes
públicos que pacten en carácter de arrendatarias, no podrá rebasar el monto de $317.65 (TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 65/100 M.N.) por metro cuadrado
de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado, siempre y cuando la institución pública cuente con dictamen de justipreciación de rentas vigente que esté
dentro de esos parámetros.

Cuando se trate de las mismas clases de inmuebles antes señaladas, pero que si cuenten con cajones de estacionamiento, de conformidad con el número de
cajones que establece el Reglamento de Construcción local, el importe de la renta que se pacte no podrá rebasar el monto de $353.63 (TRESCIENTOS
CINCUENTA Y TRES PESOS 63/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado, siempre y cuando la institución pública
cuente con dictamen de justipreciación de rentas vigente que esté dentro de esos parámetros.

Para contratos de arrendamiento nuevos, actualizaciones y/o continuación de los arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles indicados en los dos párrafos
anteriores, las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República, las entidades y demás entes públicos no podrán pactar en su carácter de arrendatarias
montos superiores a los ya mencionados, aún y cuando el monto indicado en el dictamen de justipreciación de rentas sea mayor. Lo anterior de conformidad con el
postulado 1 Política y Gobierno. Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

Artículo 4.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos, actualizaciones, y/o continuación de los arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles a que se
refiere el numeral 141 fracción II del Acuerdo, el monto máximo de renta que las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República, las entidades y demás
entes públicos podrán pactar en carácter de arrendatarias no podrá exceder de lo previsto en el artículo 3 del presente instrumento; salvo que el dictamen de
justipreciación de rentas vigente lo señale expresamente.

Se emite de acuerdo con el artículo 143 de la Ley General de Bienes nacionales, fracción XII. Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se refiere el
presente artículo en los que intervengan las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y, en su caso, las entidades,
corresponderá a la Secretaría dictaminar: El monto de las rentas que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las
entidades deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias.

SUPUESTOS Y CONDICIONES LIMITANTES QUE INFLUYEN EN EL VALOR DICTAMINADO
De conformidad con el Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del Gasto de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 4 de diciembre de 2006, es responsabilidad directa del promovente, celebrar el respectivo contrato de arrendamiento del inmueble citado en la
presente certificación, además de atender los términos de la SMOI aplicable.

CERTIFICADO DE VALOR
CONCEPTO ÁREA RENTABLE m² MONTO UNITARIO $/m² MONTO RENTA MENSUAL $

Bodega 80 $97.14 $7,771.20

TOTAL MONTO DE RENTA MENSUAL CONCLUSIVO  (en números redondos) $7,771.00

CONCLUSIÓN
El Monto de Renta Mensual Máxima a pagar del inmueble en el presente documento asciende a:

$7,771.00 ( Siete mil setecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.)

EL MONTO DE RENTA MENSUAL NO INCLUYE EL I.V.A..
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